
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2018-00629-00 (ejecutivo) 

 

Se concede el recurso de APELACIÓN interpuesto por el apoderado de la parte 

ejecutada en contra de la sentencia de fecha 9 de marzo de 2020, en el efecto 

DEVOLUTIVO (artículo 323, numeral 3, inciso 1 CGP). 

 

Por secretaría remítase copia de toda la actuación y de esta providencia al correo 

electrónico dispuesto para tal efecto por parte de la Oficina de Apoyo Judicial, para 

que sea repartida entre los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá para lo de su cargo 

y se proceda conforme lo establecido en el artículo 14 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

En consideración de la petición remitida vía electrónica por la apoderada de la parte 

ejecutante (7 de julio de 2020), por secretaría actualícese el despacho comisorio 

No. 027-2020 y trámite de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del citado 

Decreto (806), infórmese lo pertinente a los interesados. 

 

                                                NOTÍFIQUESE,                                                        

                                

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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